
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIP. HUGO ERIC FLORES CERVANTES (PES) 

El suscrito, diputado perteneciente a la LXIII Legislatura de esta honorable Cámara de Diputados e integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 

y 72, inciso H), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 6, numeral 1, fracción I, 77, 

numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 

esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos a cargo del Diputado Hugo Éric Flores Cervantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social. 

Exposición de Motivos 

Históricamente la forma de gobierno del Distrito Federal respondía a la idea original de un modelo de regencia, 

donde el poder político y el control del territorio radicaban en la autoridad federal. En 1917 la Carta Magna 

reconoció la existencia del Distrito Federal y sus territorios, estos se dividían en municipalidades encabezadas por 

un ayuntamiento de elección directa; también se señalaba que el Distrito Federal y los territorios estarían a cargo de 

gobernadores que dependían directamente y podían ser removidos por el Presidente de la República. 

En 1928, en un ánimo de consolidación central del federalismo, la Ciudad de México sustituye la figura municipal 

por la de un Departamento administrativo encabezado por el Presidente de la República, quien delegaba esta 

función a la figura legal de un Regente. 

En 1987 se dio el primer cambio a ese esquema de gobierno, ante el debilitamiento del centralismo institucional 

que tuvo dificultades para dar respuesta a las demandas ciudadanas y a las emergencias sociales, se creó la 

Asamblea de Representantes, cuyos miembros fueron electos por la ciudadanía. 

En 1993 se dio otro paso más para avanzar en la autonomía política y de gobierno del Distrito Federal con la 

creación de la Asamblea Legislativa, la cual asumió facultades primordiales en materia de ingresos, presupuesto y 

fiscalización de los recursos públicos. 

En 1996 se sientan las bases para la expedición del Estatuto de Gobierno por el Congreso de la Unión, mediante el 

cual se reguló la organización y funcionamiento de las autoridades locales, preservando la naturaleza jurídico-

política del Distrito Federal como asiento de los Poderes de la Unión y capital de la República. Además, se avanzó 

substancialmente al reconocerse el derecho de los habitantes capitalinos para elegir a su Jefe de Gobierno y a sus 

Delegados, en cada uno de los 16 órganos político administrativos, es decir, delegaciones políticas en las que se 

divide el territorio del Distrito Federal. 

A partir de entonces, se presentaron numerosas iniciativas para convertir al D.F. en una entidad federativa, pero 

ninguna había alcanzado el consenso político necesario, hasta la que fue aprobada en 2015. 

La reforma política del Distrito Federal, fue por muchos años uno los principales temas pendientes de la agenda 

legislativa del Congreso de la Unión. Desde la reforma política de 1996, la cual incluyó una importante 

transformación del régimen político de la Ciudad, no se había producido otro cambio constitucional en la materia 

que implicara una modificación en el estatus jurídico, y que respondiera a la demanda de los habitantes por lograr 

el pleno reconocimiento de sus derechos políticos y la autonomía constitucional de la Capital del país. 

Por tanto, la reforma política del 2015, buscó la plena incorporación de la Ciudad de México al pacto federal, es 

decir, el reconocimiento de su condición de entidad federativa con una posición en el diseño constitucional acorde 



 

 

con su calidad de ciudad con autonomía, además del otorgamiento de todos los derechos inherentes a tal condición 

jurídica para sus ciudadanos. 

Debido a la relevancia de esta transformación jurídica de la ciudad, la Cámara de Senadores realizó 12 foros y 2 

audiencias, de diciembre de 2012 a junio de 2014. Durante los foros, los legisladores recibieron opiniones sobre las 

distintas iniciativas presentadas por parte de los grupos parlamentarios de las principales fuerzas políticas del país. 

Como resultado del largo proceso de negociación, deliberación, reflexión y propuestas el 29 de enero de 2016 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Reforma Política de la Ciudad de México. La reforma aprobada 

por el Congreso implicó la modificación de 51 artículos de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, 

extinguiendo jurídicamente al Distrito Federal y dando paso a la Ciudad de México. 

Destacan los cambios relativos a la naturaleza jurídica de la ciudad, reafirmando su condición de sede de los 

poderes de la Unión y Capital del país (Artículo 44) y en cuanto a su régimen interior, organización política y 

administrativa; otorgándole autonomía (Artículo 122). 

Asimismo, se eleva a los órganos de gobierno local: Jefatura de Gobierno, Asamblea Legislativa y Tribunal 

Superior de Justicia del D.F., al rango de poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial como es el caso de las demás 

entidades federativas. 

Las actuales delegaciones políticas son sustituidas por cuerpos colegiados denominados Alcaldías a cargo de un 

titulas denominado Alcalde y los Concejales, y se mandata la creación de una Constitución propia para la entidad, 

así como de una Asamblea Constituyente encargada de su elaboración y aprobación. 

La Asamblea Constituyente, integrada por 100 diputados, 60 de ellos elegidos por voto directo bajo el principio de 

representación proporcional y 40 designados por el Congreso y los titulares del ejecutivo local y federal, fue la 

facultada para discutir y aprobar la Constitución. Los constituyentes recibieron el proyecto de Constitución enviado 

por el jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera Espinoza. El proceso para discutir el 

proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México, dio inicio el 15 de septiembre de 2016 y sus labores 

concluyeron el 31 de enero pasado. 

Es así como, la primera Constitución de la ciudad fue publicada el 5 de febrero en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México y en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta parlamentaria del Congreso de la Unión; 

y entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, salvo en los temas relativos a lo electoral, los cuales cobraron 

vigencia al día siguiente de su publicación. 

Una vez promulgada y publicada la Constitución Política de la Ciudad de México, el documento tendrá que seguir 

y pasar por diferentes procesos de ejecución antes del 17 de septiembre de 2018, fecha en que deberá entrar en 

vigor, tal y como lo establece el régimen transitorio que aprobó la Asamblea Constituyente. 

Dicho proceso tendrá las siguientes fases: 

En primer lugar, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) expedirá las leyes secundarias de la 

organización y funcionamiento de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como las normas para 

implementar las disposiciones constitucionales para la organización política y administrativa de la capital y tendrá 

hasta el 31 de diciembre de este año para armonizar dichos temas. 

El Congreso de la Ciudad de México, institución que sustituirá a la ALDF en 2018, adecuará la totalidad del orden 

jurídico de la Ciudad, y para ello tendrá como fecha límite el 31 de diciembre de 2020, lo anterior de acuerdo al 

transitorio trigésimo octavo. 



 

 

Con la nueva Constitución se espera que la Ciudad de México disponga de autonomía, definición jurídica y pueda 

legislar en todas las materias, así como designar a sus servidores públicos; por tanto, es de la mayor relevancia 

hacer una revisión exhaustiva del contenido del artículo 122 de la Constitución federal, debido que algunos de los 

preceptos ahí establecidos, han perdido vigencia y relevancia con la promulgación de la norma suprema capitalina. 

De no modificarse, la Constitución de la Ciudad de México adquirirá el carácter de una ley secundaria, debido a 

que la conformación política de la ciudad ya está determinada por la Carta Magna del país, y ninguna de las 

características que disponga la nueva constitución capitalina puede contravenir a la Constitución federal, en un acto 

del derecho que se conoce como Supremacía Constitucional. 

La Supremacía Constitucional es un principio del Derecho constitucional que ubica a la Carta Magna en un 

peldaño jerárquicamente superior de todas las demás normas jurídicas, internas y externas que rijan en el país. 

El principio de supremacía de la Constitución y el control de la constitucionalidad tienen un estrecho vínculo, 

debido que el primero se vuelve un parámetro para que ningún acto de autoridad, ley o tratado pueda contravenir la 

ley fundamental; el segundo, el control o la jurisdicción constitucional hace efectivo dicho principio al otorgar 

mecanismos para garantizar la supremacía constitucional. 

En este orden de ideas, en México el principio de supremacía constitucional se encuentra previsto en el artículo 

133 de la Carta Magna, que a la letra dice: 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 

leyes de las entidades federativas. 

De acuerdo a criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el mencionado 

precepto constitucional no se consagra garantía individual alguna, sino que se establecen los principios de 

supremacía constitucional y jerarquía normativa, por los cuales la Constitución Federal y las leyes que de ella 

emanen, así como los tratados celebrados con potencias extranjeras hechos por el Presidente de la República con 

aprobación del Senado, constituyen la Ley Suprema de toda la Unión. 

Por su parte los Jueces de cada Estado deben acatar dichos ordenamientos a pesar de las disposiciones que en 

sentido contrario pudiera haber en las Constituciones o leyes locales, pues independientemente que el artículo 40 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Estados de la República son libres y 

soberanos, dicha libertad y soberanía se refiere a los asuntos concernientes a su régimen interno, mientras no se 

vulnere el Pacto Federal. 

Las entidades federativas deben permanecer unidos en la Federación según los principios de la Ley Fundamental, 

razón por la cual deberán sujetar su gobierno en el ejercicio de sus funciones, a los mandatos de la Carta Magna; de 

tal manera que en caso que las leyes expedidas por las Legislaturas de los Estados resulten contrarias a los 

preceptos constitucionales, deben predominar las disposiciones del Código Supremo y no las de esas leyes 

ordinarias, aun cuando procedan de acuerdo con la Constitución Local correspondiente; siempre y cuando no 

favorezca a las autoridades que ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, facultades de control 

constitucional que les permitan desconocer las leyes emanadas del Congreso Local correspondiente, pues el 

artículo 133 constitucional debe ser interpretado a la luz del régimen previsto por la propia Carta Magna, para ese 

efecto.
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De esta manera, el margen jurídico que dispondrá el Congreso de la Ciudad de México, es menor, pues el artículo 

122 constitucional que dispone en términos claros y muy detallados como debe organizarse la Ciudad de México; 

establece entre otras cosas la forma de gobierno, la conformación del poder legislativo, el método de elección del 

jefe de Gobierno, la división territorial, etc. 

Un ejemplo muy claro de las contradicciones existentes entre la constitución local y la federal, es precisamente el 

que se refiere a la reelección de los diputados del congreso local; debido que mientras la Constitución Federal 

establece en el numeral II del artículo 122 que: “En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá 

que los diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos”; en la recién 

promulgada constitución de la Ciudad de México, según el artículo 29, apartado B, numeral 3 que: “Las y los 

diputados al Congreso de la Ciudad de México podrán ser reelectos para un sólo período consecutivo”. 

La situación anterior, en caso de no corregirse, generará múltiples conflictos y controversias en los procesos 

electorales; no se podrán modificar estos rubros y prácticamente el orden jerárquico de la ciudad se mantendrá 

igual. Por lo tanto, en Encuentro Social consideramos de la mayor relevancia, se reforme este precepto 

constitucional, a fin que se otorgue verdadera autonomía a la Ciudad de México, conservando en el artículo 122 

solamente generalidades y la relación del poder federal con el poder local, dejando para la constitución local todo 

lo relacionado a su régimen interior. 

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Social me permito someter a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 122 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en todo lo concerniente a su 

régimen interior y a su organización política y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los términos establecidos en la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 

bases siguientes: 

I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 

depositarse el Legislativo en un solo individuo. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las 

normas y las garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México. 

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la 

administración pública de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta y directa, y no podrá durar 

en su encargo más de seis años. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en 

ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 

sustituto o encargado del despacho. 



 

 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la Judicatura y 

los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, la que garantizará la 

independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones. 

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. La hacienda pública de la 

Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de remuneraciones y percepciones de los 

servidores públicos. El régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá carácter 

unitario. 

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 

remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta 

Constitución. 

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización político administrativa, así 

como el número, la denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo 

dispuesto en la Constitución Política local. 

VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos que esta Constitución prevé 

para las entidades federativas. 

VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la organización y 

funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para 

dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 

resoluciones. 

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas que en materia electoral 

establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y las leyes generales correspondientes. 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en la Ciudad de 

México se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán por la ley que expida la 

Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las facultades que 

expresamente les confiere esta Constitución. 

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de los 

Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en los términos de este artículo, las condiciones necesarias para 

el ejercicio de las facultades constitucionales de los poderes federales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coordinación entre los poderes 

federales y los poderes locales de la Ciudad de México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las 

facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, analizará y 

determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su carácter de Capital de los 

Estados Unidos Mexicanos y las bases para su ejercicio. 



 

 

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las instituciones de seguridad pública de 

la entidad, en los términos que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así 

como nombrar y remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública. 

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en el 

segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al 

servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 

graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán exclusivamente bajo la 

jurisdicción de los poderes federales. 

C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y los Estados y Municipios 

conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos de coordinación administrativa en materia de 

planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en términos 

de la ley que emita el Congreso de la Unión. 

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases para la organización 

y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia 

de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad 

pública. 

La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán las determinaciones del 

Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán comprender: 

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la operación y funcionamiento 

de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 

b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos a los proyectos 

metropolitanos; y 

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de prestación de servicios 

públicos. 

D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados aplicarán a la Ciudad de 

México. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto. 

Nota 

1 1011667. 375. Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo I. Constitucional 3. Derechos Fundamentales 

Primera Parte - SCJN Décima Cuarta Sección -Seguridad jurídica, Pág. 1385. Consultable en 



 

 

http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1011/101 1667.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2017. 

Diputado Hugo Éric Flores Cervantes (rúbrica) 


